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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

35323 EDUCAPOLI, S.L.U.

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del Servicio Común
de Notificaciones y Embargos del Juzgado Social 5 de Barcelona, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral comunico que
en el proceso de ejecución número 864/2010 instruido por este Juzgado de lo
Social número 5 de Barcelona, a instancia de Susana Carrasco Cortes, Sonia
Lizana Blaya, Lucía Cano Molina, Eva Fernández Marín, María Dolores Ramírez
Palma, Laia Molas Basullas, Silvia Borras Sabadell y Elisabet Delpuy Ecija, se ha
dictado Decreto en fecha 15/11/2010 en el  que se declara la insolvencia, con
carácter provisional,  de Educapoli,  S.L.U.,  por importe de 221528,45 euros.

Barcelona, 15 de noviembre de 2010.- Secretaria Judicial.
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